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           Grúas móviles adscritas al servicio portuario 

TIPO DE 
GRÚA 

PARA SERVICIOS PROPIOS PARA SERVICIOS A TERCEROS 
Forma de trabajo Tasa de actividad (€/h) Forma de trabajo Tasa de actividad (€/h) 

Liebherr 150  
o similar 

CUCHARA 17,9480 CUCHARA 20,9899 
GANCHO 9,6151 GANCHO 20,9899 

Liebherr 500  
o similar 

CUCHARA 33,6341 CUCHARA 34,9831 
GANCHO 20,4729 GANCHO 34,9831 

Liebherr 550  
o similar 

CUCHARA 35,0000 CUCHARA 34,9831 
GANCHO 21,0000 GANCHO 34,9831 

 

Grúas móviles no adscritas al servicio 

TIPO DE GRÚA TASA DE ACTIVIDAD (€/h) 

Con capacidad de elevación a 20m. inferior a 10 t 13,9932 

Con capacidad de elevación a 20m. entre 10 y 15 t 20,9898 

Con capacidad de elevación a 20m. entre 15 y 20 t 27,9865 

Con capacidad de elevación a 20m. superior a 20 t 34,9831 
 

Palas cargadoras y carretillas elevadoras 

PALAS CARGADORAS Y CARRETILLAS ELEVADORAS TASA DE ACTIVIDAD (€/h) 
Pequeñas (Palas hasta 3 mᶟ de cuchara y carretillas hasta 3,5 t) 2,7986 

Medianas (Palas entre 3 y 6 mᶟ de cuchara y carretillas entre 3,5 y 12 t) 5,5973 
Grandes (Palas de más de 6 mᶟ  de cuchara y carretillas de más de 12 t) 8,3959 

 

Resto de medios mecánicos:  4,1980 €/h 

El servicio de Policía Portuaria controlará la prestación del servicio a los efectos de la 
liquidación de la tasa de actividad. El titular queda obligado a informar al servicio de Policía 
Portuaria de la hora de inicio, finalización y tiempo total de operación de cada servicio. La 
Autoridad Portuaria se reserva el derecho a implantar otras medidas electrónicas para el 
registro del servicio por el titular.   

En caso de que no sea facilitada dicha información o que exista disparidad con la información 
recabada por la Autoridad Portuaria, ésta liquidará la tasa de actividad de oficio, tomando 
como referencia la hora de registro de acceso y salida del dominio público. En caso de no estar 
disponible la información se liquidará el servicio con 15 horas de duración.  

La tasa de actividad se liquidará por servicio, debiendo ser abonada según el periodo indicado 
en la notificación. Previa solicitud del titular y autorización de la APBC se podrán notificar las 
liquidaciones con periodicidad trimestral.  

En caso de servicios concertados previamente para la realización de obras o servicios 
continuados de larga duración, el titular deberá comunicarlo a la APBC y presentar una 
estimación de los trabajos a realizar así como su importe, del cual se devengará el 1%. En estos 












